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1. ASPECTOS GENERALES 
	No. DE EXPEDIENTE

	

	No. de contrato o convenio

	

	
Tipo de contrato

	

	
Contratista 

	

	
Objeto del contrato 

	

	
Plazo del contrato

	

	Fecha del cumplimiento de los requisitos de ejecución
	

	Fecha de inicio de cobertura de la ARL (esto para contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión)
	

	
Fecha de inicio 

	

	
Fecha de terminación

	

	Período analizado o certificado (dd/mm/aa)

	

	Estado de la Garantía. (Se deberá dejar constancia si la garantía se encuentra vigente o no de conformidad con lo exigido en el contrato, así mismo en el evento en que la garantía haya tenido actualizaciones con ocasión a alguna modificación deberá señalarse tal situación e incorporar la fecha de aprobación de la modificación de la garantía)
	



2. INFORME SOBRE EJECUCIÓN Y AVANCE DEL CONTRATO
	Pautas para emitir el informe: El informe deberá detallar una a una las obligaciones establecidas en el contrato e indicar las actividades desarrolladas para el cumplimiento de la obligación que se está analizando.

Asimismo, se deberá señalar en donde reposan las evidencias del cumplimiento del contrato.

En el evento en que en el contrato se hayan pactado productos, se debe incorporar el detalle de lo que entrega.

Tenga en cuenta que en este informe se plasma el ANÁLISIS, realizado por el supervisor, del cumplimiento de cada una de las obligaciones previstas en el contrato, no es la transcripción del informe que presenta el contratista.

El presente formato indica los criterios mínimos que el supervisor debe incluir en un informe de supervisión, ello no implica que, de considerarlo necesario, el supervisor incorpore aspectos adicionales tales como incumplimiento y el procedimiento adelantado, amortización de anticipo cuando exista, entre otros. 

Recuerde que en calidad de supervisor se tiene el deber de ejercer el control y vigilancia sobre el cumplimiento del contrato en términos de plazos, obligaciones, calidades, cantidades y adecuada ejecución de los recursos del contrato.

Como consecuencia de lo anterior están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, impartir instrucciones al contratista y hacer recomendaciones encaminadas a lograr la correcta ejecución del objeto contratado.

Por lo anterior, es necesario que el informe que emita el supervisor del contrato refleje el cumplimiento sobre la ejecución del mismo. 

NOTA: Se recuerda que este informe se deberá publicar en el SECOP II en los términos legales, además validar que en dicha plataforma se encuentren publicados todos los documentos que demuestra la ejecución del contrato.  



A continuación, se procede a rendir el informe sobre la ejecución y cumplimiento del objeto contratado y cada una de las obligaciones pactadas así:  
OBLIGACIÓN No. 1: 
	DESCRIPCIÓN 
	ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO. 

	
	



OBLIGACIÓN No. 2: 
	DESCRIPCIÓN 
	ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO. 

	
	



(….)
De igual manera se deja constancia de la revisión del informe presentado por el contratista, al cual se le efectuaron observaciones relacionadas con_____________________ El contratista atendió las observaciones y radicó respuesta dando alcance al mismo, tal y como obra en el radicado XXXXXXXXXXXX.

3. SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN
Conforme la matriz de riesgos definida para el proceso de selección se procedió a efectuar el seguimiento de los mismos así: 
(Para este acápite se deberá describir el riesgo al cual se hace el seguimiento, señalar cómo se ha realizado el mismo e incorporar o mencionar en donde se encuentra la evidencia del seguimiento)  


4. GESTIÓN DOCUMENTAL

Se revisó la documentación virtual del expediente contra la física estableciendo que los documentos y evidencias soportes del cumplimiento del contrato, concuerdan y por lo tanto los mismos están completos y son consistentes. 


5. INGRESO AL ALMACÉN: (CUANDO EL CONTRATO CONTENGA OBLIGACIONES DE SUMINISTRO O COMPRA DE BIENES SE DEBE INCLUIR LA SIGUIENTE CONSTANCIA, DE LO CONTRARIO ELIMINAR EL NUMERAL 

Verificados los elementos que debe entregar el contratista, se procedió a confrontar las especificaciones de cantidad, clase, marca, estado e identificación del bien entregado contra lo pactado contractualmente y la propuesta presentada.  

Asimismo, se adelantó el proceso de entrada de bienes a almacén según consta en los radicados XXXXXXXXXXXX


6. COMITÉS TÉCNICOS U OPERATIVOS DEL CONTRATO (CUANDO EN EL CONTRATO/CONVENIO SE CONFORME UN COMITÉ, SE DEBE INCLUIR ESTE NUMERAL, DE LO CONTRARIO ELIMINARLO)

Se han efectuado los comités establecidos en el contrato así: XXXXXXXXXXXXXX

Las actas de los comités del período reposan en los radicados XXXXXXXXXXXXX


7. COMITÉS DE OBRA DEL CONTRATO (CUANDO EL CONTRATO SEA DE OBRA, SE DEBE INCLUIR ESTE NUMERAL, DE LO CONTRARIO ELIMINARLO)

Se han efectuado los siguientes comités de obra: XXXXXXX

Las actas de los comités del período reposan en los radicados XXXXXXXXXXXXX


8. CONCLUSIONES 
Una vez analizados los soportes presentados por el contratista, esta supervisión certifica el cumplimiento por parte de (nombre completo del contratista) del objeto y de cada una de las obligaciones previstas en el contrato. 
Asimismo, esta supervisión deja constancia de la verificación del cumplimiento por parte del contratista del pago de sus obligaciones con XXXXXXXXXXXXX (Señalar de acuerdo con lo revisado, a que aportes está obligado el contratista y será sobre estos que deje la constancia de verificación, los aportes de acuerdo con la naturaleza del contratista serán: el sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje Sena) estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas, durante el periodo que se certifica. 

CUANDO EL INFORME SE PRESENTE PARA EFECTOS DE LA LIQUIDACIÓN SE DEBERÁ INCORPORAR LAS SIGUIENTES CONSTANCIAS: 
Se deberá incorporar en el informe, la calificación del cumplimiento de cada una de las obligaciones en términos de oportunidad, efectividad y calidad de los bienes o servicios o los resultados obtenidos. Para esto se podrá incorporar una casilla en el punto número 2 así:  
	DESCRIPCIÓN
	ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO.
	CALIFICACIÓN

	Obligación No. 1
	
	

	Obligación No. 2
	
	



Además, deberá relacionar las modificaciones que tuvo el contrato.  

	DESCRIPCIÓN
	TIPO DE MODIFICACIÓN

	Modificación No. 1
	Se debe describir qué modificación fue realizada, ejemplo: Adición en la suma de $XXXXXXX y prórroga hasta el XXXXXXXX 

	Modificación No. 2
	



En la conclusión deberá dejar constancia sobre el cumplimiento durante toda la vigencia de los aportes a seguridad social y parafiscales, así como la verificación de la garantía así: 
Esta supervisión deja constancia de la verificación del cumplimiento por parte del contratista del pago de sus obligaciones con XXXXXXXXXXXXX (Señalar de acuerdo con lo revisado, a que aportes está obligado el contratista y será sobre estos que deje la constancia de verificación, los aportes de acuerdo con la naturaleza del contratista serán: el sistema de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje Sena) durante toda la vigencia del contrato estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas.
Asimismo, se deja constancia del cumplimiento de los amparos exigidos en el contrato con las vigencias y valores requeridos durante todo el plazo del mismo y hasta su liquidación.
Certifico que he verificado la completitud en la publicación de los documentos a los cuales hace referencia la Directiva No. 001 de 2025 de la Secretaría Jurídica Distrital o la que la adicione, modifique o haga sus veces en la plataforma SECOP (indicar si es SECOP I o SECOP II según corresponda) y en la misma se encuentra publicada toda la información y documentos soporte del contrato y su ejecución, hasta la fecha en la que se verifica y rinde el presente informe



_____________________________________
Nombre y firma del supervisor
Fecha de expedición: 
Radicado(s) sobre designación de supervisión. 




Nota 1 : Este formato no aplica para el trámite de desembolso de los contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión suscritos con persona natural, en la medida que el mismo es surtido a través de Cultured.
Nota 2: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 es responsabilidad de cada supervisor la integridad, completitud y veracidad de la información consignada en los informes de ejecución del contrato o su aval, con base en la cual el ordenador del gasto aprueba el pago en el sistema dispuesto para tal fin.
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